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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
20 piso Edificio ,,El Molino,,

^--I.t, - Fax (02945) 480131
_9203 - Trevelin _ pcia. del Chubut
E-mail : hcdtrevetingciuaaO.cám.ar
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VISTO:
La ordenanza 40 19 6 de adhesió n a raley Nacionar de Trrínsito y,

CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con un sistema de penalidades que contemple en formaintegral las conductas violatorias de ras noÍnas de tránsito.

Que' asimismo, es menester adecuar las sanciones a las características propias del ejidomunicipal de Trevelin en materia de tránsito.
POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIT]DAD DE TREVELIN, EN USOde las atribuciones que le confiere la Ley 309g, sanciona la presente

ORDENANZA

fecha de promulgación de la presente ordenanza. regirá el siguiente
ones y sanciones por infracción a las nonnas de tránsito contenidas
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "Et Motino,.
Tel. - Fax (02945) 460131

9203 - Trevelin - pcia. del Chubut
E-maíl: hcdtrevelin@ciudad,com.ar

ORDENANZA N'552/05.

Por realizar publicidad en la vía pública sin observar la
ubicación reglamentaria o sin permiso de la autoridad
competente (art. 26Ley 24.449)

579 1932

\,

Por realizar construcciones perfnanentes o transitorias en
la zona de camino, sin permiso de la autoridad
competente (art.27 Ley 24.449)

579 1932

Por ser librado al tr¿insito sin contar el vehículo con las
condiciones mínimas de seguridad exigidas por los Arts.
ry,30 y 33 de laLey 24.449.

s79 1932

Por ser librado al tr¿ánsito sin contar el automotor par-
transporte de personas o carga con los dispositivos
mínimos de seguridad reglamentarios (arts. 29, 30 y 33
de la Ley 24.449

579 1932

Por circular sin cumplir con las condiciones establecidas
en los arts.29,30 y 33 de la Ley 24.449

20 385

Por ser librado al tr¿ínsito sin contar el automotor para
transporte de personas o carga con el sistema de
iluminación o con las luces adicionaies exigidas (arts. 3l
y 32Ley 24.449)

s79 t932

Por circular sin contar el automotor para transporte de
personas o carga con el sistema de iluminación o con las
luces adicionales exigidas (arts. 3l y 32Ley 24.449)

115 38s

Por circular sin contar el automotor con el sistema de
iluminación o con las luces adicionales exigidas (arts. 3l
y 32Ley 24.449)

20 39

Falta de silenciador, alteración de lol mñmós, saii¿a
directa total o parcial de. gases de escape, uso e
instalación indebida de intemrptor del silenciaáor (art. 33
Ley 24.449)

lts 385

39 79

revisados o con arreglos realizados (arts. 34 y 35 Ley
24.44e)

s79 t932

Por circular sin haber r"ulffi
periódica obligatoria (arrs. 34 y 35 Ley 24.449)

115 385

Por circular sin la documentacion que acreaite trauer
realizado la revisión técnica periódica obligatoria (arts.

t2 39

Por circular sin respetar las indicffi
de comprobación o aplicación, las señales del tránsito y
las normas legales de prioridad normativa, en ese orden
(art.36Ley 24.449)

t2 39

Por crrcular los conductores profesionales sin respetar las
indicaciones de la autoridad de comprobáción o
aplicación, las señales del tr¿ánsito y las normas legales de
priorHad normativa, en ese orden. (art. 36Ley Zi.qqgl

20 194

Por /rci exhibir la documentacion@
@tf zl rev 24.44e)
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ORDENANZA N'552/05.

HONORABLE CONCEJO DELIEERANTE
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Los conductores
prevención, o que

Los conductores proGñnates qlre

t .á4§rto establecidos (art. 39
F.stando r"rur*"
inc. a Ley 24.449)

Sir hub"r rido h

Jgniendo suspendida .
24.449\
Sin estar habilitado para
@rt.40 inc. a Lev 24.449\
Por conducir sin 

"tutilización le fuere exigible (art. 40 inc. a Lev 24.449\
Con habili u.ró,
@4-40 inc. a Ley 24.449\
Con habilita.tó
(art. 40 inc. aLey 24.449)
Sin portar ru rr..
Ley 24.449\
Con la cédula O. rO
ser el titular (art. 40 inc. b Ley 24.449\
En incumprr-,
vehículo y de radicación (art.40 inc. b Lev 24.449\
Por no portar 

"t 
rittir"

impuesto automotor

Sin tener rob.
24.449\

conservación (art. 40 inc. d

Sin las n,
correspondientes, con placas ilegibles o en mal estado de

Con placas d"
?rt.40 inc. d) Lev 24.449

Faltando la placa
o por no tenerla en lugar reglamentario (art. 40 inc. d ilt
24.449\
Faltando la placa
por no tenerla en lugar reglamentario (art. 40 inc. d Ley
24.449\

Ill¿:ih,"'""ptA"Yr* portátiles de acuerdo a la reglámentación @ñ.. q0
in/. tlLev 24.44e\
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ORDENANZA N" 552/05.

Sin que el número de ocupantes guarde relación con la
capacidad parula que el vehículo fue construido o por no
viajar los menores de 10 años en el asiento trasero (art.
40 inc. g Ley 24.449)

t2 39

Por no ajustarse el vehículo y lo que transporta a las
dimensiones, peso y potencia adecuados a la via
transitada y las restricciones establecidas por la autoridad
competente. (art. 40 inc. h Ley 24.449\

us 1932

Por no poseer los sistemas de seguridad originales en
buen estado de funcionamiento; sin perjuicio de la
aplicación de lo dispuesto por el Art. 72 :rrrc. c) pto. I Ley
24.449 (art. 40 inc. i Ley 24.449)

115 385

En motocicleta, ciclomotor, triciclo, cuatriciclo
motorizados y/o similares, sin portar casco normalizado
el conductor ylo el acompañante (art. 40 inc. j Ley
24.44e)

12 39

En motocicleta o ciclomotor sin parabrisas, el conductor
que no use anteojos de seguridad normalizados (art. 40
inc. j Ley 24.449)

t2 39

Por no usar los ocupantes de un vehículo los correajes de
seguridad reglamgntarios (art. 40 inc. i Ley 24.4491

t2 39

Por no ceder el paso el conductor en las encruci;adas al
que cnrza desde su derecha (ar¡. 4l Lev 24.449\

t2 39

Por no respetar el conductor las prioridades a que se
refiere los incs. A) al g) del art. 4l Ley 24.449

t2 39

Por no retroceder el conductor del vehicul,o que
desciende en las cuestas estrechas (art.4l Ley 24.449\

11s 385

Por adelantarse por la derecha, salvo casos de excepción
previstos (art. 42 Ley 24.a49)

t2 39

Por no respetar la señalización y las reglas pertinentes a
la circulación en giros y rotondas (art. 43 Lev 24.449\

L2 39

Por no respetar las indicaciones de las luces de los
semáforos o el descenso de barrera en un paso a nivel
(ar¡. 44 inc. aLey 24.449)

115 385

Por no detenerse antes de la línea marcada a tal efecto o
de la senda peatonal (art. 44 inc. a Ley 24.449\

t2 39

Por obstruir el trrínsito de la vía transversal respecto a ta
que circula, por haber iniciado el cruce, aún con luz
verde, sin tener espacio suficiente del otro lado de la
encrucüada (art. 44 inc. e Ley 24.449)

11s 385

Por girar ala izqtrierda en vías de doble mano reguladas
por semáforo sin señal que lo permita (art. 44 inc. f Ley
24.44e)

115 385

Por no ajustarse a las reglas de circulación establecidas
para las vías multicarriles
(art. 45 Ley 24.449)

t2 39

Por no ajustarse a las reglas de circulación establecidas
para las autopistas y semiautopistas (art.46Lev 24.449\

t2 39

Por no g,bservar las reglas previstas para el uso de las
luces (drt.47 Ley 24.449)

115 385
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ORDENANZA N'552/05.

HONORABLE CONGEJO DELIBERANTE
20 Piso Edificio ,,Et Mol)no"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 - Trevelin - pciá. det Chubut
E-mail: hcdtrevelin@ciudad.com.ar

Por circular, detenerse o esm
prohibiciones en la vía pública, establecidas en el aft. 4g
Ley 24.449, exceptolas de los incs. g), i), l) v v)

ll5 385

39fo-r infrinsir las prohiuicion@
del art. 48 Ley 24.449

20

ror no ooserv¿u tas reglas de estacionamiento del art. 49
Ley 24.449 excepto las del inc. b) ntos. 1 4 7 w *,

20 39

ror ruringrr las protubrcrones de estacionamiento del inc.
b) ptos. 1, 4, 7 y 8 del art. 49 Ley 24,449

ll5 385

D§raulufl¿lr en ooDle rrla
Estacionar sobre veredas o canteroJ

20 39
20 39

Estacionar en contramano 20 39I-or no fesperar los limrtes reglamentarios de velocidad
previstos (arts. 5l )¡ -s2 Le), 24.44p)

Its 385

¡J¿rs uurasslones a ras reglas para el transporte automotor,
serián sancionadas conforme a las noflnas legales
vigentes, sus modificatorias o noflnas que lo sustitriyan,
de aplicación en el ejido municipal de Trevelin.
Por circular con carga que exceda las dimensiones opeso m¿íximo reglamentario sin contar con el
correspondiente permiso (arts. 53, 54, 56 y 57 Ley
24.449)

ll5 1932

rur transponar escolares o menores de 14 arios en
in-fracción a las normas reglamentarias (art. 55 t"i
24.449)

115 385

ror uurrzar ta ]/ta publtca para fines extraños al tr¿ánsito
sin la autorización reglamentari a (art 6O T ew )a tto\

lls 385

rur uuuular oon veruculo de emergencia en in_fracción a
las normas reglamentarias (art.61 i.., )4 aao\

115 385

-rur urrur.rar con maqurnana especial en infracción a las
noÍnas reglamentarias (art. 62Lev 24 44q\

115 385

, rrr uLrrrz¿rf rranqurcla oe ftánslto no reglamentaria (art.
63 Ley 24.449)

t2 39

r (,r rru utulpru :9n Ias oblrgaciones legales paru
partícipes de un accidente de tránsito (ar¡ 6\ Í cv )a Á.to\

ll5 385

-rur lu rtrsponqer ras personas jurídicas al pedido de
informe sobre individualiza iói de sus dependientes
presuntos infractores dentro del término reglairentario o
por no individualizar fehacientemente a los-mismos (art.
UJq 24.44e)

579 1932

lrrspuutr galTefas V DfCadaS en la vía nrihlino 115 385Violación de trsnormu
Cescenso de pasaieros

199 38s

.1T liII U t2 39Por dejar animales suelffi r15 385N9.. re;fetar por p¿rt
utilizados para este fin

t2 39

lade
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ORDENANZA N'552/05.

^

por Ordenanza 40196 al Cap. II .. Régi
) de la Ley provincial N' 4165.

sente son los establecidos en el Art. l l de la

ART. {': Pase al Ejecutivo M,nicipal para su implementación.-
ART.7,: Regíshese, com,níquese, publíquese y óumplido archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE TREVELIN, EL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DE 2.005, REGISTRADA BAJOACTA OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS...--.-
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POR TAI\[TO: Téngase por Ordenanza Municipal.---

EJECUTTVO MTINCIPAL DE TRDVELIN

INTENDENTE
Municipallclil de T¡evelln

Chubut d
TREVELIN,2I de Diciembre de 2005.--


